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En la Ciudad de México, a 'dieciséis de~noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguil~r Mci'rales, President~ .cie la -Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo si. uiente:J I ·- --- " 

r Constancias~''·.,' Registro 
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Con el escrite~y an·e~o's·:o-ae_,~ta fór:mese y"regístrese el expediente 
-: "7'" · :-;-..r·~0 \~ .. , ; . ../,...~_,.,....-....,. "h 

relativo al impedimé'ñt0~Plf!~~,/:~·l'í}~as Alvarado Ramírez, para que 

la Ministra Margarita Bea~'una· Ramos se abstenga de intervenir en la 

resolución de los recursos de reclamación 81/2017-CA y 82/2017 .. CA, 

· .. ,· , ~eriy~.d~s .'.ci.e. _I~-~) c_~v~rsi~_s, :~?n.~tit~.ciona,l~s, 1,84/?017, y 1 ~5!2017, 
~ .; · 1r~,~p~ectiy~~·~qt~)p[~uip§itj~:§. pqr)~tpq·~l~~'~,eg,isl,<lli~_o,~~~ Ja,I jsc~. 

No obstante, · se advierte que el impedimento planteado,. debe 

S l J P~~J~Áfrse\eOv~JfdeQ~igÍleh~~íl C !/\ DE LJ\ 1\! /\ r ~e; 1\! 

En primer término, debe tenerse en cuenta que, como antes se 

mencionó, el impedimento se plantea· para que la Ministra Marg~rita 

Beatriz Luna Ramos no participe en la resolución de dos recursos de 

reclamación derivados de controversias constitucionales; sin embargo, 

dicha pretensión proviene de un particular que carece de legitimación 

para intervenir en tales medios de control constitucional, de acuerdo con lo 
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establecido en el artíc lo 105, fracción 11, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexic nos, en relación con el 102 de la Ley Reglamentaria 

de las fracciones 1 y 11 el artículo 105 constitucional. 

Al margen de lo an erior, constituye un hecho notorio que en sesión de 

quince de noviembre de dos mil diecisiete, la Segunda Sala de e8ta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió los recursos de 

reclamación 81/2017- A y 82/2017-CA3, en el sentido de declararlos 

fundados y revocar lo acuerdos recurridos, por lo que el impedimento 

planteado ha quedado in materia. 

Por tanto, con fu los artículos 14, fracción 11, párrafo 

primero4
, de la Ley Org, ni1ca del Poder Judicial de la Federación, así corno 

1 

Constitución Política de los Estad s Unidos Mexicanos 
1 Artículo. 105. La Suprema Corte d Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
1.- De las controversias constitucion les que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: 
a).- La Federación y una entidad fed rativa; 
b).- La Federación y un municipio; 
c).- El Poder Ejecutivo y el Congr so de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en ;SU caso, la 
Comisión Permanente; 
d).- Una entidad federativa y otra; 
e).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE EN RO DE 2016) 
f).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE EN RO DE 2016) 
g).·· Dos municipios de diversos Esta os; 
h).- Dos Poderes de una misma enti ad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
i).- Un Estado y uno de sus municipi s, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
j).- Una entidad federativa y un M nicipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobria la 
constitucionalidad de sus actos o dis osiciones generales, y 
k).-- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE. EN RO DE 2016) 
1).- Dos órganos constitucionales aut. nomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la 
Unión sobre la constitucionalidad d sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será 
aplicable al organismo garante que stablece el artículo 60. de esta Constitución. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o 
de las demarcaciones territoriales d la Ciudad ele México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciu ad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se 
refieren los incisos c) y h) anterio s, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare 
inválidas, dicha resolución tendrá ef ctos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos 
ocho votos. 1 

En los demás casos, las resolucion~s de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las 
partes en la controversia. ( ... ) : 
Ley Reglamentaria de las fraccio~es 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estc1dos Unidos 
Mexicanos ' 
2 Artículo 10. Tendrán el carácter d~ parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u ór$ano que promueva la controversia; 
11. Como demandado, la entidad, po er u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controvers a; 
111. Como tercero o terceros interesa os, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 
de la, Constitución Política de los stados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, 
pudieran resultar afectados por la se tencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador Geneiral de la Rep blica. 
3 Lo que puede corroborarse en la lista de asuntos resueltos en la sesión de quince dE~ noviembre de dos 
mil diecisiete, visible en la pági a de internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través del 
vínculo: http://intranet.scjn.pjf.go .mx/Segunda_Sala/Paginas/2daSalalistaAsuntosResueltos.aspx 
4 Ley Orgánica del Poder J1L1di ial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones de presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la ompetencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrante para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... }. 
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575 y 886 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 17 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 

y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se acuerda: 
" .. 

PRIMERO. s.e ~e~e.cha ~I iíl}p~dim7nto. que plantea Nicolás Alvarado 

Ramírez. 1 ' . - -
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Esta hoja corresponde al proveído de dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro Luis María Aguilar 
Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el impedimento 25/2017, derivado de los recu~os de 

C l 't 0 rereniaéión'81/2017-
1
CA y82/2017~CA;.::deriíiooo5:a su 'véz dÚascontroversias consfoucionales 18412017, y; 185/2017. 'Const Pf ~ 

.) _,, r R~s ! \/ I f-\ '-- \J r\ ! L L.J L ) U_) 1 1 \... 1 í ·\ 1 j L_ ~, /-~ 1 \l l-\ \, _ l \ _, > 
5 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 57. Los tribunales no admitirán nunca inci9entes, recursos o promociones notoriamente 
maliciosos o improcedentes. Los desecharán de plano, sin necesidad de mandarlos hacer saber a las otras 
partes, ni dar traslado, ni formar artículo. 
6 Artículo 88.- Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados 
ni probados por las partes. 
7 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y lldel artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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